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DE LA PROYINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA. OFICIAL. 

Lnego que los señorea Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se íije un ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación <iue deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES.v 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas ni año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA KDITOHIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parto no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular previo el pago de 
20 céntimos do peseta, por C:KI¡I línea do inserción. 

PARTE OFICIAL. 

(Gaceta del dia 31 de Mayo.) 

PRESÍDEKOIA. 

D E L CONSEJO D E ' MINISTROS. 

SS. MM. y Augusta Keal Familia 
cont inúan sin novedad en su im
portante salud. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

ORDEN PÚBLICO. 

Circula)'.—Núm. 128.. 

S e g ú n me participa el Alcalde de 
San Justo de la Vega, el dia 18 del 
actual desapareció de Celada, la 
esposa de francisco González veci
no de diclio pueblo, cuyas señas ú 
continuaciou se expresan, y lie dis
puesto se publique en el BOLETÍN 
OFICIAL á fin do que los Sres. Alcal
des, Guardia civil y demás depen
dientes do mi autoridad, procedan 
i su busca y detención poniéndola 
á disposición del Alcalde de barrio 
de Celada si fuese habida. 

León 30 de Mayo 1887. 
El Gohornnttor, 

E & i v a n l o G a r v í n . 

iStílas de Rostinra de Vega. 
Edad2ü años, estatura alta, color 

moreno, visto rodado azul, jubón 
do estameña negra y gasta zapato 
bajo. 

SECCION HE FüllBNTO. 

S l l n n s . 

D. RICARDO GARCIA. MARTINEZ, 
GOHERNADOU CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 

Hago saber: que por D." María 
Fitchs, vecina del pueblo de Vega 

de Magaz, Ayuntamiento de Magaz, 
se ha presentado en la Sección de 
FomentJ de este Gobierno de pro
vincia en el dia 1G del mes de la 
lecha á la una y cuarto do su tarde 
una solicitud do registro pidiendo 
12 pertenencias do la mina de hier
ro y otros metales llamada Argcati-
m, sita en término común del pue
blo do liarrio la Puente, Ayunta
miento dc'Mnrinstks Paredos y siliu 
llamado vago del suspiros, y linda 
al N . con valle las torres, al S. la 
tejeira, al E . la camparosa y al O. 
majada del suspirón: hace la desig
nación de las citadas 12 pertenen
cias en la forma siguieute: 

So tendrá por punto de partida 
un pozo antiguo situado cu dicho 
punto del vago, y á partir del cual 
so medirán al N . 200 metros, al S. 
200, al E . 100 y al O. 500 metros, 
quedando asi cerrado el perímetro 
de las pertenenoias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar esta 
interesada que tiene' realizado el 
depósito prevenido por la ley, he ad
mitido deflmtivamOQto por decre
to do este dia la presente solicitud, 
sin perjuicio do tercero: lo que se 

¡ anuncia por medio del presento pa-
1 ra que en el término de sesenta 
! nias contados desde la fecha do este 

edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que so 
consideraren con derecho al todo ó 
parto del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 17 de Mayo de 1887. 

IKlcardo Garvín. 

Hago saber: que por D. Marceli
no Balbuena y Balbuena, vecino de 
Riaño, se ha presentado en la Sec
ción de Fomento de este Gobierno 

de provincia en el dia 20 del mes do 
la fecha A las dos menos cuarto do 
su tarde una solicitud de registro , 
pidiendo 50 pertenencias do la mina ' 
de hulla llamada Pastora, sita en 
término realengo del pueblo de ] 
Riaño, Ayuntamiento del mismo, 
paraje que llaman puerto redondo, : 
y linda al O. con terreno del regis- ' 
tro de la miua «Porvenir», al 1¿. el 
vallo del castro, al S. caniino de la 
barga de tras la torre y al N . la ma
jada de. redondo: buco la designa
ción do las citadas 50 pertenencias 
en la forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida el 
centro del nacimiento do la fuente 
do ftoncada, desde dicho punto so 
medirán dirección E. 700 metros y 
eu dirección O. 300 para su largo, 
cu dirección N . so inodmiu 250 me
tros y en dirección S. otros 250 pa
ra su ancho,y levantando perpen
diculares á los ostvomos do estas 
l íneas, quedará cerrado el r e c t á n 
gulo do las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar esto 
interesado que tieno realizado el 
depósito provenido por la ley, lio 
admitido definitivamente por de
creto do este dia la presento solici
tud, sin perjuicio do tercero; lo que 
so anuncia por medio del presente 
para que en el término de sesenta 
días contados desdo la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que so 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 21 de Mayo do 1887. 

Klcardo Garcltk. 

D1PUTAU10N l>ltOVIN01AI.. 

EXTRACTO DE LA SESION 

DEL DIA 18 DE ABRIL DE 1887. 

Presidencia del Sr. Redondo. 

Abierta la sesión á las lloco do la 
mañana con asistouuia de los s e ñ o 
res Garcia Tegoriua, Oria, Monin, 
Alvarcz, Ganseen, Martiuez Caballe
ro, Lázaro, llamcntos, Valcarce, 
Rodríguez Vázquez, Alunizara, Gar
cía Üomez. Delás y I'crez do Bal-
buena, so leyó el acta de la ante
rior que fué aprobada. 

Pasó á lo Comisión do Fomento 
para informo una comunicación del 
contratista del puente de Palazuelo, 
autorizando á D. Julio dol Campo 
para representarle. 

Se entró en la órden del dia le
yendo nuevamente el dictámeu do 
la Comisión especial en que propo
ne la organización del Cuerpo do 
Empleados provinciales,sueldos que 
lian do disfrutar y manera de pro
veer las vacantes. 

Abierta discusión sobro dicho dic-
támen, pidió la palabra el Sr. Oria 
para quo so adicionara dondo dice 
que los empicados lian do sor natu
rales de la provincia, lo siguiente: 
«ó quo sus padres lleven residiendo 
en olla cinco años pagando alguna 
cuota do contribución territorial ó 
industrial.» Asi se acordó. 

Conformo con lo propuesto por el 
Sr. Alvarez so fijó el sueldo dol De
positario provincial en 2.500 pose-
tas anuales. 

El Sr. Almuzara hizo algunas ob
servaciones respecto á que el Se
cretario y Contador uo obtenian el 
aumento gradual en sus sueldos 
hasta pasados 16 años. Contestó el 
Sr. Morin que no era exacto ese 
cálculo y quo tanto uno como otro 



funcionario salían beneficiados con 
la gratificación permanente que se 
les señala. 

Expuso el Sr. Oria que no era 
partidario de los aumentos gradua
les, porque en su sentir se perjudi
caban los intereses de la provincia, 
habiendo hablado en sentido opues
to, los señores Moran y Lázaro, 
quienes defendieron el aumento 
gradual, para que sirva de estímalo 
y afición al trabajo. 

Suspendida la sesión por cinco 
minutos, y reanudada, quedó apro
bado el dictúmen, con la aclaración 
de que los años de servicio para el 
aumento gradual empezará á con
tarse en 1." de Julio próximo, sin 
tener, en cuenta los años de servicio 
anteriores, y con la de que nunca 
podrá exceder aquel de la tercera 
parte del sueldo que disfrute el em
pleado. 

Puesto á discusión el dictúmen 
para que se confirme el acuerdo de 
la Comisión provincial por el cual 
suspendió el pago al pensionado 
D. Cárlos Verger, de las mensuali
dades devengadas, con la pérdida 
para lo sucesivo de la pensión que 
venia disfrutando para estudios su
periores de Agricultura, por no ha
ber cumplido con el Iteglamento, 
usó de la palabra en contra el señor 
Lázaro y manifestó que el pensio-
nado'no pudo aj/robar por enfermo 
una asignatura, que tenia una hoja 
de estudios brillante, y que proce
día conservarle la pensión ú cuando 
monos abonársela hasta, esta fecha. 
E l Sr. Álinuzara explicó el alcance 
que en su sentir tenia el acuerdo 
de la Comisión, con cuya explica
ción no estuvo conforme el Sr. Mo-
rin , sosteniendo és te que aquella 
había resuelto el asunto conforme 
al-Reglamento. Replicó el Sr. A l -
muzara que lo que.procedía era es
perar el resultado de los exámenes 
de este año para decidir si debia ó 
no ser privado de la pensión. Hecha 
la pregunta de si s i aprobaba el 
dictámou, opinó ol Sr. (jarcia Gó
mez que debia votarse por partes y 
pedida votación nominal en ol se
gundo estvemo, ó sea la pérdida de 
la pensión para lo sucesivo, fué de
sechado por 8 votos contra b en la 
forma siguiente: 

Señores que (Ugcron N Ó 

Delás, Gnrcia Tegerina, Lázaro, 
Caballero, García Gómez, Alrauza-
ra, Oria, Si'. Presidente. Total 8. 

Señores que digeron SI 

Barrientos, Valcarce, Rodríguez 
Vázquez, Canseco, Moran. Total 5. 

Habiendo trascurrido las horas 
de Reglamento se levantó la sesión, 
seBalando oara la órden del día de 

la siguiente los asuntas pendientes. 
León 1.* de Mayo de 1887.—El 

Secretario, Leopoldo Garcia. 

E X T R A C T O DE L A SESION 

DEL DIA 19 DE ABRIL DE 1887. 

Presidencia del Sr. Redondo. 

Abierta la sesión á las doce de la 
mañana con asistencia de los s e ñ o 
res Garcia Tegerina, Oria, Almuza-
ra, Morán, Garcia Gómez, Canseco, 
Lázaro, Cañón, Valcarce, Martínez 
Caballero, Delás y Pérez de Balbuo-
na, se leyó el acta de la anterior, 
que fué aprobada. 

Quedaron sobre la Mesa para dis
cusión varios dictámenes do la Co
misión de Fomento. 

Presentada una proposición sus
crita por los Sres. Canseco, Garcia 
Gómez y Pérez de Balbuena, para 
que por el Director de Caminos se 
reconozca y forme el proyecto de 
reparación del puente de Pardavé, 
la defendió el segundo de dichos 
señores, y fué tomada en -conside
ración, declarándola urgente para 
ser discutida. 

Igual resolución recayó en otra 
proposición de los Sres. Morán, L á 
zaro y Delás, para que una vez apro
bada la plantilla en sesión de ayer, 
se confirme en sus destinos á todos 
los Empleados que comprende y se 
solicite una trasfereneia de crédito 
con el fin de atender al pago de sus 
haberes. Defendió esta proposición 
el Sr. Morán. 

E l mismo acuerdo se tomó en .la 
proposición de los Sres. Lázaro, Mo
rán, Garcia Gómez y Canon, en cu -
yo favor habló el Sr. Lázaro, para' 
que se incluya en el plan general 
de carreteras, una que partiendo de 
Villamauín enlace con la del Esta
do, de La Magdalena á Belmonte. 

Terminado el despacho ordinario, 
se pasó á la órden del dia, y quedó 
aprobada la suspensión del pago de 
la pensión concedida al alumno se
ñor Verger, que dispuso la Comi
sión provincial, nombrándose á los 
Sres. Lázaro, Garcia Gómez y A l 
unizara para componer ia que ha 
de informar sobre si procede la pér
dida do la pensión para lo sucesivo. 

Puesta á discusión la proposición 
do reconocimientos y obras en el 
puente de Pardavé, se acordó apro
barla. 

Ignnlmente se aprobó la relativa 
á incluir en el plan general de car
reteras provinciales, la de Villama-
nin á La Magdalena. 

Entró en el Salón el Sr. Rodrí
guez Vázquez. 

Seguidamente quedó también 
aprobada la proposición confirman
do en sus -destinos á los actuales 
empleados, y solicitar una trasfe
reneia del capitulo de quintas, con 
el objeto de dotar el presupuesto del 

crédito necesario para el pago de 
sueldos. 

Se concedieron 100 pesetas al Ca
pellán de la cárcel por sus servicios 
á los presos de Audiencia en el ejer
cicio de 1886-87. 

Fué aprobado el aumento de sa-' 
lario para la crianza de la expós i ta 
Catalina, que se halla impedida. 

Le fué otorgado á la hospiciada 
de Astorga Ramira Rodríguez de 
Paz, permiso para casarse y dote de 
50 pesetas. 

Quedó acordado inscribir en el 
turno de ingreso en el Asilo de Men
dicidad 4 Antonio Sánchez , vecino 
de Sabero. 

También obtuvo licencia para 
contraer matrimonio y dote de 50 
pesetas la e x p ó s i t a Pantaleona 
Blanco. 

Concedida igual gracia & la e x p ó 
sita de Ponferrada Bibiana Blanco, 
y no habiendo recibido la comuni
cación respectiva, se acordó repro
ducirla. 

Por no reunir los requisitos de 
Reglamento, se desestimó una ins
tancia de Lázaro Fernandez, vecino 
de Llamas de Cabrera, pidiendo un 
socorro para lactar á su hija. 

Considerando do reconocida uti
lidad para la provincia la Memoria 
del Establecimiento Balneario de 
San Adrián de la Losilla, escrita por 
ol Dr. D. Calisto de Rato y Roces, 
se acordó hacer una tirada de*400; 
ejemplares, que se distribuirán, en
tregando' 100 ejemplares al autor. 

Se concedió permiso para casarse 
y dote de 50 pesetas á la expósita de 
León, Josefa Blanco. 

Quedó aprobado ol presupuesto 
de reparación del pontón del escaril 
en la carretera de Ponferrada, y la 
adquisición de úti les y reglamentos 
para los Peones-camineros. 

Solicitada por el Ayuntamiento 
de Villablino subvención para un 
puente sobre el rio de Los Caboa-
lles, se acordó decirle que llene el 
requisito de la aprobación del señor 
Gobernador. 

Accediendo á lo solicitado por 
D. Angel Escapa, vecino de Am-
basaguas, se acordó construir una 
rampa de servicio, siendo de cuenta 
del propietario el terreno que ocupe. 

Enterada i -¡. acuerdo del Ayun
tamiento do Vegacorvera para la 
reconstrucción del camino vecinal 
titulado «Las Cantarillas», se acordó 
que por el Director do Caminos se 
practiquen los estudios necesarios. 

Conforme con lo propuesto por la 
Comisión especial, acordó que se 
abone al pensionado Sr. Verger la 
pensión que devengue, y haya de
vengado, hasta fin de Junio próxi
mo, y que en esta fecha termine la 
pensión. 

Acordó oír el dictámen del Direc
tor de Obras provinciales y Sr. In
geniero Jefe en la reclamación del 
contratista del puente sobre el no 

Curueño, habiendo sido el Sr. A l 
mazara de parecer que primero de
bia oirse al Sr. Ingeniero. 

Dióse cuenta del d ic támen de la 
Comisión de Gobierno para que no 
se admita al Sr. Rodríguez Vázquez 
la renuncia del cargo de Vicepresi
dente, y del voto particular de los 
Sres. Barrientes y Tegerina, propo
niendo no haber lugar á deliberar, 
ó que en otro caso se admita dicha 
renuncia. Combatió el voto particu
lar el Sr. Lázaro defendiendo que 
la Diputación puede reformar sus 
acuerdos, y que el cargo es irre-
nunciable sin justa causa. Sostuvo 
ol Sr. Rodríguez Vázquez que la re
nuncia estaba admitida hasta por 
unanimidad, y que se fundaba en 
justa causa, como era la de tener 
que ausentarse. Rectificaron dichos 
dos señores y puesto á votación el 
voto particular de no ha lugar á de
liberar, fué aprobado on la forma 
siguiente: 

Señores que digeron SI. 

Delás, Garcia Tegerina, Valcarce, 
Martínez Caballero, Canseco, A l -
muzara, Oria, Morán, Garcia G ó 
mez. Total 9. 

Señores que digeron N Ó . 

Pérez do Balbuena, Cañón, Láza
ro, Sr. Presidente. Total 4. 

Antes' de proceder á está vota
ción, se salió del Salón el Sr. Ro
dríguez Vázquez, y vo lv ió á entrar 
una vez terminada. 

• El Sr. Presidente declaró termi
nado esto asunto. 

En seguida se dió cuenta de la 
renuncia que presenta el Sr. Pérez 
de Balbuena del cargo de Secreta
rio, fundada on mal estado de salud, 
y que retiró á ruego de la Presiden
cia, lo cual vio con gusto la Dipu
tación. 

Quedó enterada de la exposic ión 
que se eleva al Ministerio en queja 
de no haber .ejecutado el Goberna
dor Sr. Rivera ol acuerdo de la Di 
putación de 18 de Noviembre ú l t i 
mo en que dispuso girar una visita 
al Ayuntamiento de La Robla. E l 
Sr. Canseco dijo que habiendo vo
tado en contra del recurso, ni apro
baba ni desaprobaba, porque nada 
tenia que ver, con la queja, por 
efecto de su voto contrario á ella. 

Se procedió al nombramiento de 
Vicepresidente, después de suspen
dida la sesión por cinco minutos y 
hecho el escrutinio, dió el resultado 
siguiente: 

D. Francisco Cañón G u 
tierre/i 6 votos. 

D. José Maria L á z a r o . . . 5 » 
Papeletas en blanco 1 » 

El Sr. Presidente anunció qu" 
quedaba nombrado D. Francisco Ca
ñón Gutiérrez, y que terminados 
los asuntos, se daba por concluida 



la reunión del segundo puríodo se
mestral. 

León 25 de Mayo de 1887.—El 
, -Secretario, Leopoldo García. 

OFICINAS DE HACIENDA. 

ADMINISTRACION 
de Contribuciones y nen ias 

• DE LA. PROVINCIA. DE LEON. 

A pesar de que en circular de 29 

<le Abril últ imo, publicada en el 

BOLETÍN OFICIAL d» la provincia del 

dio. 4 del mes actual se. consigna 

que los recibos talonarios para rea

lizar la Contribución industrial ra

dican en la sucursal del Banco de 

España, esta Administración ha ob

servado que muchos Ayuntamien

tos continúan reclamándolos de la 

misma, y que otros los solicitan 

aunque del Banco por el correo. 

En la imposibilidad de servirlos 

.por tal conducto, las autoridades 

locales, encargadas de la formación 

de repartimientos por Contribución 

territorial y matrículas por indus

trial se servirán apoderar perso

nas que en su. nombre ó representa

ción recojan de la sucursal del Ban

co .de España con la urgencia que-

el caso requiere los recibos impre

sos talonarios que necesiten. ; 

Lo que en virtud de providencia j 
del Sr. Delegado de Hacienda de la j 
provincia, he acordado se inserte ¡ 

en el BOLETÍN OFICIAL, para conoc í - j 
miento de las Corporaciones muni- i 

cipales. I 

León 27 do Mayo do 1887.—El ¡ 

Administrador de Contribuciones y l 

Eontas, Eladio Sanz. j 

Diciembre de 18G8, Real orden de 
14 de Mayo de 1879 

Negociado iic minas. 

La Delegación do Haciendn de es
ta provincia conformándose con lo 
propuesto por esta Administración 
lia resuelto, por acuerdo focha 17 
del actual, enagouar en pública su
basta ¡as minas que se expresan en, 
la siguiente relación, bajo las con
diciones que á continuación se ex
presan: 

Jielacion nominal do las minas cu
ya caducidad se ha declarado por 
olSr. Gobernador civil de esta pro
vincia en orden de 22 de Marzo pró
ximo pasado, con expresión de las 
cantidades adeudadas hasta la fecha 
de la caducidad y tipo porque han 
de subastarse á tenor de lo preveni-
<lo en el art. 23 de las bases para la 
nueva legislación de minas de 29 de 
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Pliego de condiciones á las cuales 
se arreglará la subasta de las re
feridas minas: 
1. " La subasta tendrá lugar el 

dia 18 de Junio próximo venidero 
á las doce do su mañana en esta ca
pital en el local de la Dolegacion 
ante el Sr. Delegado de Hacienda y 
los Sres. Interventor, Adminis
trador de Contribuciones y Rentas, 
Abogado del Estado y oñeial del 
Negociado de minas, que actuará 
como Secretario. 

2. * Para tomar parto en la su
basta es necesario acreditar que se 
ha depositado previamente en la 
Caja de la De legac ión , ó en el acto 
de la apertura de la subasta ante el 
Sr. Presidente, el 5 por 100 del va
lor por que se sacan á remate las 

minas á las cuales se presente como 
licitador, cuya cantidad ingresará 
en el Tesoro, si le fuese adjudicada 
la mina, á cuenta de la cantidad to
tal porque la remate, devolviéndose 
al interesado en caso contrario. 

3. * No podrán hacer postura los 
que sean deudores á la Hacienda en 
concepto de segundos contribuyen
tes, ó por contratos ú obligaciones 
en favor del Estado mientras no 
acrediten hallarse solventes en sus 
compromisos. 

4. " Los dueños de las minas po
drán libertarlas pagando en el acto 
y antes de abrirse la l ic i tación, la 
cantidad porque resulten en sus des
cubiertos. Real orden de 0 de Junio 
do 1876. 

5. ° No se admitirán posturas 
que no cubran la capitalización de 
las minas, tipo porque se sacan á 
subasta, el cual es el que figura en 
la casilla 7." de la relación anterior, 
ó sea el canon anual de superficie 
capitalizado al 3 por 100. 

0." Si hecha la adjudicación en 
favor de un rematante, éste no se 
presentase dentro do veinticuatro 
horas ácompletar ol pago total de 
la subasta, perderá todo el derecho 
al depósito del 5 por 100 que que
dará á favor del Tesoro. 

7. " Los que concurran á hacer 
proposiciones en nombre de otro 
que tenga hecho el depósito, lo ha
rán presentando el resguardo ó la 
certificación del mismo, debiendo 
constar á continuación del expresa
do documento en nota firmada por 
el depositante que autoriza al que 
le presenta, para que haga proposi
ciones á su nombro. 

8. * No podrán exigir los intere
sados otros t í tulos do propiedad que 
la carta de pago correspondiente, y 
un certificado que acredite sufi
cientemente el haber verificado el 
ingreso para que el Sr. Gobernador 
civil do la provincia lo pueda expe
dir el precitado titulo, y con él ha-
cor valor sus derechos en el Regis
tro de la Propiedad si en 61 estuvie
ra inscrita la mina rematada. 

Y en cumplimiento do lo dispues
to se anuncia al público para los 
que quieran intorosars; en la su
basta de las referidas minas. 

León 20 Mayo de 1887.—El Ad
ministrador de Contribuciones y 
Rentas, Eladio Sauz. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía consliluciojial de 
L a BaTieza. 

E l domingo inmediato siguiente 
después de trascurridos 8 días des-, 
de la inserción de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 

en la forma que determina el Real 
decreto de 4 de Enero de 1883 en 
su artículo 17, tendrá lugar en es
tas casas consistoriales á las once 
de la mañana y bajo la presidencia 
que determina el art. 8.° del men
cionado Real decreto con sujec ión 
á las condiciones que expresa el 
pliego que se halla de manifiesto 
en la Secretaría municipal, la su
basta de las obras do 200 metros 
cuadrados de techo raso de caña en 
el local de la casa-escuela, bajo el 
tipo de 4 pesetas uno. 

La Bañoza 29 Mayo 1887.—El 

Alcalde, Monas Alonso Franco. 

Modelo de proposición. 

D. N . N . con cédula personal 
comento quo acompaña al resguar
do del depósito provisional incluido 
en el adjunto pliego, enterado del 
anunoíq publicado para la subasta 
do 200 metros cuadrados de techo 
raso en la casa-escuela, se compro
mete á tomar á su cargo la ejecu
ción üa las mismas por la cantidad 
de.... el metro cuadrado. ' 

Alcaldía conslilucioml de 
Villaimmlos. 

Por renuncia del que la aesempo-
ñaba, se halla vacante la Secretaría 
del Ayuntamiento dolada con el 
haber Je 600 pesetas anuales, satis
fechas del fondo municipal por tr i 
mestres vencidos, con la obl igación 
de desompofiar todos los trabajos in
herentes á dicho cargo. 

Los aspirantes á la misma podrán 
presentar sus soíioitudos en el plazo 
de S dias pasados los cuales se pro
veerá. 

Villamandos Mayo 27 do 1887. 
E l Alcalde, José C. Cabreros. 

Terminado por los Ayuntamien
tos y Juntas periciales el apéndice 
al amillaramiento que ha do servir 
de baso al repartimiento d3 la con
tribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería para el año económico 
de 1887-88, se hallan de manifiesto 
y expuestos al público en las Se
cretarias respectivas por término 
de 15 dias contados desde la inser
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que 
los contribuyentes que en él figu
ran puedan hacer las. reclamaciones 
de derecho, y pasados no serán, 
atendidas. 

Villadecanes 
Valderas 
San Cristóbal de la Polantera 
Santas Martas 
Villanueva de las Manzanas 
Borrenes 
Valencia do D. Juan 
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Alcaldia constitucional ie 
Brazuelo. 

Por D. Manuel Poi'ez Salvadores, 
•vecino de Uombarrus se me partici
pa que el dia 19 del corriente y ho
ra de las ocho-de la noche fué reco
gido un pollino sin que se sepa á 
quien'pertenezca haUíindose depo
sitado en dicho pueblo. 

/Sellas. 

Edad 2 años, pelo negro, algo ro
zado en los menudillos. 

Brazuelo 21 Mayo de 1887.—El 
Alcalde, Julián Calvo. 

JUZGADOS. 

D. Manuel Cimadevilla Ponga, Juez 
municipal de Mansilla de las Mu-
las. 

Hago saber: queso halla vacante 
la plaza de suplente del Secretario 
municipal Jo este Juzgado, la cual 
se ha de proveer de conformidad con 
lo dispuesto en la ley provisional 
del Poder judicial y Reglamento de 
10 de Abril de 1871. 

Los aspirantes presentarán en 
este Juugado las solicitudes con los 
documentos de aptitud, dentro del 
término de 15 dias, á contar desdo 
la publicación de este edicto en el 
BOLETÍN* OFICIAL de la provincia. 

Mansilla de las Muías 18 Mayo 
do 1887.—El Juez municipal, Ma
nuel Cimadevilla.—Por su manda
do: Félix Fuertes, Secretario. 

ANU.NUl'JS OFICIALES. 

INTHNDUNUIA HILITAIt 

ni¡ CASTILLA LA VIEJA. 

E l latendento Militar de Castilla la 

Vieja. 
Hace sabor: que por disposición 

delExi'.mo. Sr. Director general do 
AdmimstiMciou Militar fecha 21 do 
Marzo úlLíino y por no habor dado 
resultado la primera subasta, se 
convoca á una segunda para con
tratar los ¡irtieulos que se conside-, 
ran necesarios pava el suministro á 
fuerzas del Ejército y Guardia civil 
durante el tiempo que medie desdo 
que cause efecto este contrato has
ta iin de Octubre próximo venidero 
y un mes mas si así conviniera á la 
Administración Militar. 

Los artioulos objeto de la subasta, 
así como los establecimientos donde 
se han de suministrar y precios l i 
mites quo lian de regir, se expresa
rán al final de esto anuncio. 

Para llevar á efecto este contrato, 
se convoca á una pública y formal 
licitaciou que tendrá lugar en esta 
Intendencia y simultáneamente en 
las Comisarías de guerra de Avila, 
Xeon,Oviedo, Falencia, Salamanca, 

Ciudad-Rodrigo, Zamora y Comi
sión de compras establecida en A r é -
valo el dia 17 del próximo mes de 
Junio á las doce de su mañana. 

Dicha subasta se verificará con 
arreglo á lo prevenido eu el Kegla-
mento de contratación, disposicio-
nes posterioros quo rijan en la ma
teria y pliego de condiciones que 
desde hoy se halla de manifiesto en 
las dependencias que se deja indica
do desde las doce de cada dia á l a s 
dos de la tarde de todos los no fes
tivos. 

Valladolid 27 de Mayo do 1887.— 
José J . Novilles. 
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por la cantidad marcada en el plie
go de precios limites. 
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Modelo ile proposición. 

D. N . N . veciuo do enterado 
del pliego de condiciones y anuncio 
inserto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de... número . . . para con
tratar el suministro de primeras 
materias con destino á '.a Fábrica 
de harinas de Valladolid y factoría 
do subsistencias de dicha plaza, Za
mora y Ciudad Rodrigo, á contar 
desde quo causo efecto este contrato, 
hasta fin do Octubre próximo veni
dero y un mes más si conviniera 
á la Administración Militar, mo com
prometo á entregar en dicha Fábri
ca y factoría (ó en dicha Fábrica y 
tol ó tales factorías) bajo la forma es
tablecida en el pliego de condiciones 
á los precios siguientes, acompa
ñando como garantía de mi com
promiso el documento de depósito 

Harina de primera para la 
Factoría de (la que sea) ¿ 
tantas pesetas (eu Jotra) 
quintal métrico 

Idem de 2." para la id. i d . . . 
Idem de 3.' para la id. i d . . . 
Trigo para la Fábrica de ha

rinas á tantas pesetas (PTI 
letra) el quintal m é t r i c o . . » 

Cebada para (tal ó tales fac
torías) á tantas pesetas (en 
letra) el hectólitro » 

Cafó á tantas pesetas (en le
tra) el kilogramo » 

Azúcar á ídem id. (id. id.) el 
ídem n 

Fecha y firma del proponente. 

5 cotaSTs es 5 M 

03 '-'£fi — 73 "<=• o O CU O O 
C'l <} c;x -.7 c; -.7 «.7 O O O 0̂ . CC o 
O G O C I C C Q g J ' O C O O O O O O O 

"l ?0 C¿ OJ ÍI M ^ l O C O W í O 

. co w <L-i en £¿ coenen <yi 
o g P O O O Q M w w C CJ' <* v ** - J 

M l—' O í CJ< O» U l IO CO O'l iLM O C5 C5 co 
C 5 i — ' G O C ^ C C O O i M O O O O O O O 

13 C5 CD OT 
CO V I OI 00 
O O o o 

B o', 

3 á 

S 5 

¡¿.tí 
3-2 

8 » 

¿ - 1C te o 
i— o W 

I í í 

S ~i 

0 3 

D. Juan Enriquez Santos, Alférez 
del Regimiento Reserva do Ca
ballería núm. 24, Fiscal nombra
do por órden superior para eva
cuar el presente interrogatorio. 

Usando do las facultades quo las 
ordenanzas me conceden llamo, cito 
y emplazo por este primer edicto á 
el paisano Emilio Valcarccl Garcia, 
que fué cabo 1." del Batallón Caza -
dores de Alcántara en los Ejércitos 
de Ultramar, para quo se presente 
en el término de 30 dias 4 contar 

desdo la publicación del mismo, eu 
el cuartel de la Fábrica do esta ciu
dad, á prestar una declaración, pre
viniéndole que si no se presentase 
se le seguirán sus perjuicios. 

León 28 de Mayo do 1887.—El 
Fiscal, Juan Enriquez Santos. 

LEOH.—I8S1. 

Imprenta ds la Diputación provincial. 


